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Articulo 70.- Garantía Personal

Artlculo 50.- V1nculaci6n a la totalidad

Artículo 8V._ Comisión Paritaria

pactadas fot"lIan un todo orglnico indivisible
su aplicaci6n prlctica, serln consideradas

se respetarln 1015 situaciones personales .~.o!, con carlcter
de C6Mputo anual. excedan lo pactado en el presente Conve
nio, ~antenilndose estrictamente -ad perso~lm-.

Articulo 60._ Compensaciones y absorciones

6.1. Las mejoras que se acuerden en e.te Convenio son ab
sorbibles '1 cOMpensables con las retribuciones supe
~iores que anterior.ente al mi •., viniere abonando' la
Bllpres~.

6.2. .osteriores :aejorall no pactadas en el1 presente Conve
nio y que procedan de autoridad labocal competente o
Conve~io Colectivo de rango superi~r, serán absorbi
bles o compens~bles hasta donde alc2ncen c~n las ,a
existentes.

Las c6ndiciones
'1, " efectos de
globalMente.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenío Colectivo de la Empresa
«B~hler-Miag, Sociedad An6nima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Buhler'
Miag, Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección General de
Trabajo entre el dia 27 de marzo y el dia 19 de julio de 1985, fecha

·en que tuvo entrada la documentación .complementaria, suscrito
por las representaciones de la Empresa y del Comité de Empresa,
con fecha 11 de marzo de 1985, y de conforrni<lad con lo dispuesto
en el artículo 90, 2, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980,
de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en el R~stro de Convenios
Colectivos de esta Dirección General, con notIficación a la Comi~
sión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el 4<Boletín ...Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de septiembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE «BUHLER-MIAG, S. A.»

La interpretación y vigilancia de los acuerdos contenidos en
el presente Convenio, queda encomendada .. ll~a ~omisi6n cons
tituida por las sig<Jientes personas ~

Representación de la Empresa

CAPITULO

Disposiciones generales

- D. Alfrttd LUctlinger.
- D. Angel Asúnsolo Garcla.
- O. Oal.acio Galán Yuste y
- D. Manuel Aldavero Navarro.

Artículo ¡g.- Ambito Territorial

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, serán aplicables al personal del ce~tro de
trabajo situado en la calle del Río nO 8 -Polígono Indus
trial, Las Arenas-, término ..unicipal de Pinto (Madrid ),
así como atados los demás centros de trabajo que dicha em
presa tiene o pueda tener el el territorio nacional.

Artículo 2Q.- Ambito Pereonal

Repr.s.ntación d.l'~~.onal :

- D. José María Neila Valle.
- D. ValentínGranados Aguilar.
-"D. José Nieto Menéndez y
- O. Manuel Benito Rodríguez G6.ez.

Artículo 90.- Denuncia del Convenio

El presente Convenio podrÁ ser denunciado por cualquiera de
las partes, Empresa o trabajadores~ de acuerdo con los re
quisitos siguientes :

Desde 1 Bnero 1.985 al 3l_Dic..iefllbr~ 1.985, L!l jornada labo
ral anual ser~ de 1826 horas con 27 minuto~ de trabajo efec-

Artículo 100.- Jornada

El presente. convenio afecta a todos los productores con ca- a)
rácter fijo, incluidos en los grupas Técnico, Administrati-
vo, Subalterno y Obrero, que prestan sus servicios en los
centros de trabajo indicados en el artí~ulo lQ, así como los
que ingresen con carácter fijo durante su vi~~ncia.

'Artículo 30.- Ambito Temporal

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día pri
merO de enero de 1985. Su vigencia será de un ano, contado a
partir de la fecha de su entr~da en vigor, prorrogándose por
la tácita de afta en ano, aie.pre que no se denuncie su vi
genc1a por cualquiera de las partes contratantes.

Art1culo 40.- Ambito funcional

81 pre.ente Convenio aerl de apllcacion exclusiva a las ~e

laciones laborales entre la Empresa BUHLER-MIAG, S.A. y los
trabajadores de su plantilla, en el desarrollo de las acti
vidades de dicha Empresa COMprendidas en la Or~enanaa Labo
~al de la Industria Siderometalúrgica.

b¡

La denuncia deberá ser comunicada a la otra parte por
escr ita. estando legitimadas -para este acto, por una
parte, el Comité de ~mpres.. y, por otra, la represen
taci6n oficial que en cada caso libremente designe la
Empresa.

La denuncia del Con~enio deberÁ ser hecha con tres
meses de antelaci6n ala .lecha. de su vencimiento ini
Cidl o a id de cualq<Jiera de sus prórrogas.

CJirPITULO II

Jornada, Rendimiento y Salacios

FASCICULO SEGUNDO
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11. 1.

ti. ....fJ, distribuidas semanalmente de lunes <lo viernes, de
acuerdo c~n el calendario laboral que se me~ciona e~ el ar
tículo 12a.

Articulo 110.- Horario de traba10

El hOrario de trabaj~ de BUHLER-MIAG, S.A. durante
todo el <11'\01.985 será dé 7'JO a 16'ia horas. El
personal dispondrá d. treinta m~nutGS para poder
efectuar la cumida en el local 'lije, con tal fin,
tiene instalado la Empresa.

ti.l. El Servicio de Vi9ilancia encomendado a personal de
la plantilla, efectuar' el horario especial acordado.

11.3. Para el personal de horario fijo, se conceden cuatro
márgenes de tolerancia al mes, de diez minutos para
el inicio de la jornada laboral, sin aplicar sanci6n
alg"una.

ci6n concedidos y a los trabajos acumulados durante
el periOdO mensual aludido. ain perjuicio* @n"todo
caso, de la rete ibuei6n borar ia fijlld .. p.sca ÜlltHtojos
a pri.. o incentivo y correspondíante a las horas de
i?resencia.

13.8. El incentivo de 1.000 P~. _.n6\441es que percibían
las peones y peones especialistas que no trabajen· a
prl.ma, queda incorporado a las tablas, la. cuales, se
verán incrementadas en dicha Suma y, por consiguien
te, el citado incentivo desaparee. COMO concepto se
parado.

13.9. Los oficiales de Taller, peones y peones especiali~

tas, que no trabajen a prima, percibirán mensual••n
te, once veces al ano, el importe que resulte de
aplicarle el 50' del promedia de harits de pr ima del
Taller. Este promedio se calculará partiendo de las
primas acumllladas por todo el personal del Taller,
desde enero hasta el mes anterior a su devengo, y le
será pagado de acuerdo con el precio de hora que a
dicho oficja1 o peón corresponda.

Horario flexible Horario fijo

Del iS de /layo al de 7'30 • 8' 30 d. 8' )0 • 12'40
14 de septierabre. do 12'4Q • 13'40 de U'40 • 15'00

de 15' 00 • 18' )0

Del 15 septieebr. de 7')0 • 8'45 de 8'4S a 12'40
al .14 de lIIayo. de 12'40 • 1]'40 de 13.'40 • lS'45

do iS'45 o 18' ]0.

11. 4. Se establece horario flexibl.,
efectiva pactada, que af~ctar¡

administrativo y t¡cnico de
siguiente :

en base a la
sólament. al
oficinas, en

jornada
personal
la forma

13.10. Todo el pe[sonal que perciba prima# tendrá derecho a
que las pagas extceordinaria. d. verano Y Navidad,
asi caDO las vacacioaes, se vean increaentada. con la
media dé primas alcanzadas desde el 18 de Enero de
cada 41110. La pa9a de beneficios se incr••entará
i9ualmente con el importe de 1.. media de pci... con
seguid•• durante loa doce .ese. del aftQ al que co
rrespondan los beneficio.. Bn todos loa caso•• paCa
el cálculo de la media de plC'Ílllas no se tendrán en
cuenta las vacaciones de verano, ni lo. dta. de baja
por enferllledad o accidente, -los cuales debecán enten
derse siempre como dia. completos.

Entre las 12'40 a l]'40 horas, es obligatoria una pausa de
treint~ minutos. En todo lo demAs se estar! a lo establecido
en el Reglamento de Horario Flexible.

Artículo 12g.~ CAlendario ~bor.l

ll.l. Se acampana al presente Convenio como Anexo del mis
mo, el Calendario Laboral I!oplicabl~ ·\1 ano 1985.

LL ¿. Las increlllentos salar ial•• y 1... t,Hl11lS a los que se
hace referencia en 14.1, han sido ~c:)rd..dos en base a
la jornada laboral establecida y al Calendario Labo
ral pactado.

Artículo_l]8.- Rendimiento

13.1. i1e acuerdo con los progra.... de fabr l.caciÓl1 de BUH
LER-MIAG, S. A. y las caracteristicas de l~ organiza
ción de trabajo d. la ElIpr..... se conviene que el
sistema de medición que ya se viene 3plicando, y ca
;t\únmente conocido, la Ilctividad nor_l oarresponde al
índice 100 y la actividad ópti.a a 140.

13.l. Actividad normal es la que desacrolla un trabajador
medio entregado a su trabajo, consciente de Su res
ponsabilidad, bajo una direcci6n competente, pero 5ih
el estimulo de una remuneraci6n con incentivo. Este
rit:llo puede mantenerse flcillllente <.1n dia tras otro
sin exc~siva f~ti9a física ymental~ y se cacacteriza
por su H:alil:aci6n en un esfiJerzo constante' y ra¡¡;ona
ble (índice lOO)'.

13.1. Actividad 6ptima es la mixi.a que pbede desarrollar
un trabajador medio, sin pérdida de vida profesional,
durante la jornada 1abacal (índice 140).

Artículo 140.- Salarios

14.1. A. partLr ap. la entrada en vigor del presente Conve
nio, las retribuciones del personal de BUHLER-MIAG,
S.A. pactddaa en 1.984, serán incre~ntadas de la
sí.;¡juiente forma

I.- Personal de Fabricación y Montaje

Jefe de Equipo ............... 7,1 ,
Oficial l' A ................ 7, _ •
Oficial lo B ................ 7 .. ,
Oficial l' e .............. " 7,1 ,
Of icial 2' ... .. ............ 7,1 •Oficiall )' ................. 7, J ,
Peón especialista con prima " 7, ] ,
Peón especialista un prLllIa " 7,3 ,-
Pe6n ........................ 7, ] ;

Los porcentajes 3irarán sobee el Salario Base y el
Complemento Convenio abonados en el 28 semestre de
1.984 j vendrán incluidos en las Tablas de 1985, que
se acampanan como Anexo al presente Convenio, las
cuales se considerarán, a todos los efectos, como
pdrte inte~rante del ~ismo.

Al persandl de Montaje" los cLtados porcentaJes de
incrementa les serán ~plLCad08 tamDlén sobre el PVB
que ..::ada uno personalmente ten9a asi<]r\ildo._

11.- Personal Técnica y AdaiQi.trati~o_

El aumenta salarial se ajustará a la siente escala;

citados se entenderan sielSPre
imPortes vienen determinados
Base, Comple..nt~ Convenio Y

13.4. La activi.dad noc.al y, por consiguient.e. el rendi
miento normal, son exigi.bles en el presente Convenio.
Se considerará falta muy grave, prevista en el artí
culo 95, apartado 14 de la Ordenanza Labocal para la
Industria Siderometalúr9ica, la del tritbajador qlle,
por causas a él imputables, ~ obten9a un promedio
,nensual del 80 por '100 del rendiliiento normal exigi
ble (100), durante dos meses consecutivos o tres al
ternos, dentro de un semestre.

Salar ios hasta
Salarios desde 95.001
Salarios a partir de

Los tramas salariales
en pesetas brutas y sus
por la su... del Salario
PVE.

95.000 Ptas.
130.00u Ptas.
130.001 Ptas.

7,J ,
7,1 ,
6,3 ,

13.5. En las traba.jos -a pri•• se p.. rtirá para S(l medición
del rendimiento norlllal. A.l alcan¡¡;ar un trabaja.dor un
rendimiento del 12'~ pOr lOO, &Obre la activiQad nor
mal ~xigible (lOO), percibirá un incentivo que deberá
~lcanzar como míniMO ella por 100 de la retribución
del presente Convenio, en salario a tiempo.

11.6. cntre el rendimiento nor:llal y el 112'5, el trabajador
percibirá, como .ini.a, la,parte proporcional corre~

pondiente.

~1.7. La liquidación de las prlmas o incentivas, o cual
quier ,)tro "i.'ltema de retribució" por calidad o can
tiddd de trabajo, se afectuará pnr períodos mensLlales,
Jel día 26 del ;tl@6 anterioc al dia 2S del mes actual,
compensando las horas ganadas c<,n aquell.as que resul
ten deficitlrias en relación a lo~ tiempos de eJecu-

El tanto poc ciento que corresponde en cada caso, se
aplicará sobre el salario real al )1.12.1984 (incl~í
da por lo tanto' la antigUedad), obteniéndose as! el
incremento total para 1.9~5, el cual ser' distribuido
entre los conceptos Salaria Base, Complemento Conve
nio y Antigüedad, de aCllerdo oon 1... Tablas d. 1985,
e incluyéndose la difecencia en el PVE.

14.2. Todo el personal percibir' Sus emolumentos mediante
transferencias al 8anco que indique. Dichas transfe
rencias bancarL3S se harán de tal forma que el traba
jador pueda tener a su disposición sus haberes el
último día de cada mes.

L4.J. De acuerdO con las disposiciones legales vigentes
cada trab~jador recibirá una copia del recioo indivi
du~l de salarios.
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~(tículo 150,- complementos Salariales

15.1. AntigUedad. El número de quinquenios será illmitado y
su cuantla ser; lJ ;¡t..e f1')ura en la Tabl.:I. de Salarios
aneXll durante el período de vigencia del presente
~onvenio. y que equivale en cada caso al S, del 5.1&
río Base que corresponda.

15.2 Horas Extraordinarias. Todo el personal de la Empresa
perctbira"cuantas ho~as .extraordinarias re~lice, de
acuerdo con loeataolec;do en la normativ~ vigente.

15.3. Gratificaciones e_teaordinarias. Todo el personal de
BUKLE.R-MIAG. S.A. ·per-.eibi coi . tres grat if ieac iones elt
traordinarias : Verano, Navidad y Beneficios.

15.3.1. Cada gratifi~ación consistirá en una men
sualidad cuando el sala~io sea mens~aly en
lO díOl. si se ·cefi'!ce a salaria diaria. En
ambos casos sobre el total de la retribu
oi6n ~el Convenio y complementos persona
149, e incluyendo ·asilllislllO la lDedia de
pri~a citada en el ll.10. El incentivo de
1.000 Pts. que se menciona en el 1).8 501011
.ente serÁ abonado a los trabaJ~dores sefta
lados en dicho apartado, en la paga de
beneficios correspondiente al ejercicio

_económico d. 1.984, siempre que.;e cUlIplan
las condiciones establecidas en el 15.1.3.

15.3.2. Bsta gratificaciones se devengarÁn en pro
porci6n al tiempo de trabajo: la priaera
en el p" imer semestre; la "gl,¡nda en el
segundo •••estr. y la tercera en. el afto
precedente. Se considera 01 estos efectos
como trabajo los plazos que determina la
ley de S.guridad Social de incapacidad la
boral transitoria, así co.a el tiempo que
se.preste de servicio militAr.

lS.J.]. EstaS gratificaciones se cobrarán, respec
tivamente, con la nÓ.inA de junio, n6mlna
de diciembre "i antes de 30 de junio. En
cUOlnto a la gratificación de Beneficios-, se
percibirá con arreglo a salarios del afto
precedente y sie.pre que exi-sta beneficio
enoc6mico en el ejercicio anterior, no pro
cediendo su abono cuando en los ceses no se
cumplan los plOlzos de preaviso que estable
ce el contrato laboral o las disposicones
laborales vigentes.

Artículo 18-.- Medios de protecci6n personal

18.1. La E.presa entregar' a cada operario de fabricación y
.ontadores dos buzos al afta y gafas de protecci6n.
~simismo. proveerá a cada operario de fabricaci6n de
un par de botas anoJales.

18.2. Será de aplicaci6n el contentdo de la Ordenanza de
Se1uridad e Higiene en.l Trabajo, de 9 de marzo de
1971.

CAPITUJ.O IV

_Vacaciones y Per.iaos

Artículo 19".- Vacaciones

19.1. 'roda el p'!rsonal de la empresa qae tenga 'acreditado
un ano de a~tigüedad, disfrutará de JO dias naturales
de v3caciones, retribuIdas conforme J su Salario Con
verllO, más complementos personales, incluyendo la
media de primas citadas en 13.9 y 13.10.

19.2. El personal que lleve prest':lndo en 1.) Empresa 30 afias
o más de servicio, disf(utará de 3S Jía. naturales de
vacacione5, siendo éste el tope máxino establecido a
todos los efectos. Los cinco días adicionales de va
caciones sobre el resto del personal, serán dlsfruia
dos en las fechas q~e se acuerden con la ~presa.

19.3. En ninguno de los dos c~sos mencionldos ante. 119.1 y
19.2.), se podrán disfrutar más de ~8 días naturales
consec.!tivos.

ArtIculo 10".- Permisos y Licencias

20.1. El permiso cetriouído a que se refiere el artículo
37, apartado J, letra bJ, del vigente Estatuto de los
Trabajadores, para el caso de alumbramiento de la
eoposa, podrá disfrutarae por el trabajador, a su
elecci6n, en dos días laborables consecutivos o bien
en cuatro medias jornadas consecutivas.

20.2. En caso de fallecimiento o enf.r~edad grave de pa
dres, hi;08 o ~6nyuqe, o en el supuesto de nacimiento
de hljoS. el personal que se encuentre desplazado por
orden y cuenta de la ~pre6a. tendrá derecho a que se
le abone el viaje de .vuelta asu do.icilio, así CO*)
el de regreso al lugar donde estuviese previamente
desplazado, si fuere necesario, percibiendo en todo
caso, las dietas correspondientes a los días de via
J••

CAPITULO V

CAPITULO III Asistencia Social

Indemnizaciones o suplidos

ArtíCulo 16Q.- Desgaste de herramientas

Para compensar el desgaste de herramientas propias del tra
bájadbr, los montadores de BUHLER-MI~G. S.A. p~rcibirán una
compe~sación de diecisiete pesetas/dia de trabajó realizado.

ArtíCulo .l7".w IFletas v 'kilometraJe

A partir del 1.1.198'5 se' aplicarán los siguient'S importes

Artículo 21".- Premios de fidelidad

21.1. ~os trabajadores de BUHLER-MIAG. S.A. tendrán derecho
a la percepción de dos gratificaciones al cumplir los
veinticinco anos de servicio en BUHLER-MIAG, S.A. y
tres gratificaciones al CUMplir los cuarenta afias de
servicio. -

21.2. Cada gratificación consi-stirá en una llensoJalidad
c~ando el salario sea mensual y ~n treinta días si se
refiere a salario diario, sobre el total de la retri
bución Convenio y complementos personales del ano
natural precedente.

Artículo 2~".- Becas

Jefes Montadores 3.414 Pts. día trabajado

Montadores y Operarios ..•.•• 3.098 Pts. día trabajado

17.1. .Bl!ll!

Personal técnico,
administrativo y Delegados 4.211 Pts. día natural.

Con objeto de facilitar la mejor forma~ión humana y profesi
nal de sua trabajadores, la Empresa contribuirá para este
fin, durante la vigencia de este Convenio, con la cantidad
de 300.000'- pesetas, que serán destinadas al pago para
asistencia a cursillos, o ciclos sobre temas formativos,
técnicos, econ6micos, sociales, 'hullanos, etc. La concesión
de las correspondientes asignaciones se decidirá por la Di
recci6n de la Empresa, solicitando previamente informe del
Comité de Empresa.

Artículo 23".- Economato
La dieta se percibirá completa siempre que se pernoc
te fuera del' domicilio ~abitual.

Si se pernoctase en el domicilio y se realizara fuera
la co.ida y/o cena, se percibirá por cada una de
ellas la cantidad de 1.000,-- ptas.

17.2. Kilometraje

Coches hasta 8'9 CV fiscales ..•

Coches a partir de 9 CV fiscales
-Los pri_eros 10.000 km. anuales
~Kilometros restantes

1.J' - pesetas.

2J'- pesetas.
19'- pesetas.

Durante la vigencia del presente Convenio, correrá por cuen
ta de la Empresa el abono del importe de las cuotas del Eco
nomato con el que tiene .ct~l.eAte suscrito el correspon
diente acuerdo. La. cuota. que 'ate establezca para 198$ se
considerarán CO~ el límite "xi.a de la aportación de la
Empresa, en el caso de que en dichO ano se decida ca.biar de
Economato.

ArtIculo Z4.~- Seguro privado de .ccideatea

A partir de la fecha de la firma del preaente Convenio, la
Empresa elevará en un 7' el importe de las sumas aseguradas
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p,ara el incremento salarial de 1. 986.. Y para- llevar lo • cabo
se tomarán como referenci.a los sal.u ios o tablas util.il.d,dos
para realiZar los a ..mentos pactados en dicho ai'lo.

T A • t A

1 n , 1 • e ¡ o n
Sala-

¡-; ,8rlOS. 7,1 7,2 7, J 7,' 7, $ 7,' 7,7 1,' ',0

5,50 0,08 0,16 0,24 O,U 0.39 Q,4. '; 0,55 0.63 0,71 O,7'}

'3,75 O,ad 0,16 0,25 O; JJ O,U 0,49 0,57 O,6Ó 0,74" 0,82

6,00 0,09 a,17 0,26 0,34 0,43 0,51. 0.60 0,69 0,77 0,86

6,25 0,09 0,18 0,27 O,J6 0,45 0,54 0,62 0,71 0,80 0,$9

6,50 0,09 0,19 0,28 O,J7 Ó,46 0.5' 0,65 0,74 0,84 O,9J

.

6,75 0,10 0,19 0.2:9 u,39 0,48 Q.sa 0,67 0,77 0,87 0,96

7,00 0,10 0,20 a,JO 0,40 0,50 0,60 0,70 0,&0 0,90 1,00

7,1!k 0,10 0,21 0,31 0,41 0.52 0,62 0,72 0,83 0,9) 1,04

7,50 0-,11 0,21 0,32 0,4'3 0,54 0,64 0,15 0,86 0,96 1,07

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo caso
h debida proporción en función del nivel salarial pactad
inicialme.nte en el Convenio. á fin •• que aquél 'e untenq
idéntico en el conjunto de los dOCe .es••• Al ~ coincidi
lo. porcentajes de incremenC;o sal,u:: ial recogidos en el .a
14. con los establecidos en la Tabla anter ior, dicha Tabl
se aplicará de ,. siguiente forma o .
-Al 6,31 corresponder!n las re.isiones del 6,25 de l. Tilbla
-Al 7, re corresponderán hs revisiones del 1,00 de l. T\bl'a
-Al 7,31 corresponderán las revisiones del 1,25 de l. Tabla

L. revisi6n salarial se abonará en una eol. paga, d\Jrante e
primer trimestre de 1. 986.

CLAUSULAS· ADICIONALES

~ -
A partir del día 1.1..1985, fecha de entrada en vlgor de
presente Convenio, ,. declaran n!.llo. y sin "igencia los Con

L venios y acuerdos precedentes.
-,
- SEGUNDA•e En todo lo no previsto en el presente Convenio, 'e estará

lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanz
e Laboral para ,. Industr ia 5íderometalúrgtca del 29.7.70
o demás disposiciones concordantes.

Artículo Z9g.- Revisión Salarial

El personal afectado por la Resolución de la Delegación de
Teabajo de Madrid, de fecha 4 de agosto de 1972, dictada con
mo~illo del ~easlado de su puesto· de trabajo desde la calle
de San Macia ng 14. Madrid. ~ la factoría del polígono In
dustrial Las Arenas, en Pinto (Madrid), seguirá percibiendo
la cantidad que le corresponda de acuerdo con su categoría
peoEesional, según los importes recogidos en las Tablas Sa
lariales que se acampanan como Anexo del Convenio.

LoS requisitos, forma y condiciones exigido. parA su utili
zación. serán loa establecidos por lAS disposiciones legales
presentes, o futuras que ge dicten sobre la Materia, a las
cuales, asiMismo, es preciso re~itirse en ~odos loa de.á.
teltaa rel'acionados con 1.. represenUlción colect.iva de la
Empresa.

En el caso de que el índic. dé precios al consurao (IPe), eS
tableo ido por el INE, registrara al ]1 de Diciempce de 198
~n incremento superior al 7 , respecto a la cifra que eesul
tara Je dicho IPe al J1 de Diciembre de 1.984, se efectuar
~na revisión salar i31 tan pz.oonto se constate oficialment
dicha circunst~ncia ~n el exceso sobre la indicada cifra
~al incremento ~e ab0nará con efectos 'de primero de enero d
i.~d5, sir~iend0, por consiguiente, como base de cá1cu1

Artículo 28i.- Traslados

Artículo 27Q.- Garantías Sindicales

~ Empresa proporcionar' un local adecuedo y personal para
l~ dist(ib~cibn y reparto de la coaida, en eégimen de auto
s@ellicio, así. como unas instalaciones de co·;ina, para que el
person~l pueda efectuar la comida durante 1}a horarios des
tinados ~ tal"fin. 81 coste de los tickets correspondientes
al cubierto completo~ correr'n el SO. a car-~ de la Empresa
i el otro 501 a cargo del trabajador. El re~to de las consu
miciones que se eealicen serán por cuenta @xclusiva del tra
bajador.

Artículo 268.- Comedor

Oisposiciones varia.

CAPITULO VI

Los citados Locrementos se aplicarán s61amente a las sumaS
aseguradas por 1. &-pr•••• quedando. por 19 tanto. exclu{das
las SUMas 4a.gurada~ q~, de for.. individual y voluntaria,
cada trabajador hubiese aumentado en dicha póliza.

Artículo 25Q.- Reconocimiento .édico

Se eeCORoce a cad. miembro del Comité de Empres., de forma
indi"id"¿aliz-,,da, ,,¿n crédito de horas aensuales retribuidas,
para el ejercicio de sus funciones da represl!tntación •. que no
podrin exceder de 40 horas en cada mes, con el carácter de
no acu'Ttulable"s.

~n la póliza colectiva que tiene actual••nte suscrita a fa
vor del pe[90~41. cubriendo los riesgos de ~ue[te e incapa
cidad per.anent., ••nteniéndose sin variación loa ¡_port••
actuales correspondientes a los ga.toa aédico-far••céYticoa.

Con independencia de los reconocimientos ~édicos que la le
gislación laboral prescribe, la ~p[.sa facilitará al perso
nal que 10 desee, la posibilidad de un examen de vista 'i
oídos realizado fuera de la jornada laboral, a trav~s de
MAPFRE, quien determinará, en cada caso concreto, la necesi
dad o no de un reconocl~iento más riguroso en el organismo
oficial competente.
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ANEXO 1

T A B L ~ DE S A LA" 1 O S 1.915

T PERSONAL DE salario ·Complemento Tata 1 Compl.peIs. Resoluci6n
A FABRICIICION Base Convenio Salario Antigüedad 4 agosto 72
B Y Convenio (1 quinq.)
L MONTA.JE
A· Día Hora o"ia Hora Día Hora Día Hora Oía Hora

-----
CATEGORIl\S

10 Jefe Equipo 1420,40 248,98 1480,87 259,57 2901,27 508,55 71,02 12,45 152,89 26.80

11 Ofic. l' A 1420,40 448 ,98 1302, S4 226,32 2722,94 477,30 71,02 12,45 143,46 25.14

12 Ofic. l' B 1420,40 248,98 l:H2,DS 212,44 2632,45 461,42 71,02 12,45 138.74 24.31

13 Ofic. l' C "1420,40 248,98 1152,61 202,03 2573,01 451,01 71,02 12., .. 5 135,55 23.75

'14 Oficial 2' 1391,54 24J,lj2 1151,7ij 201,89 2543,3¿ 445,81 b9.58 12,19 134,03 23,49

15 Oficial 3' 1371,63 240,42 1164,44 204,11 2536,07 444,54 68,59 12,02 133,66 23,43

16 Pe6n espec.
(con prima) 135'8,87 1.38,20 1141,92 200·,16 2~OO,79 438,36 b7,~~ 11, q 1 131,7& :lJ,09

17 Pe6n espec.
(sin prima) -1346,45 23b,U2 1128,91 197,89 2475,36 433,91 67,33 11.,81 130,77 22,86

18 Pe ó n 1332,64 233,60 1126,29 197,43 2458,93 431,03 66,64 11,68 129,90 22,71

MENSU·AL

T
A
8
L
A

CATEGORIAS

2 PERSONAL SUBALTERNO

Salario
Base

.Complemento
Convenio

'rota 1
Salario
Convenio

comp1. per 5.

antigüedad
(1 quinq.)

Resoluci6n
4 ag~sto 72

21
22
23
24
25
26
28
29

Listeros
Almacenero
Chofer de cami6n y -turismo
Vigilante (jornada incomp.)
ordenanza
Telefonista/Reqepcionista
Botones y aspirte 17 año
Botones y aspirte.16 a~.

41. 803
41.803
41.747
31. 531
40.420
40.4.20
31.670
31.670

38.541
·36.857
41. 852
29.825
36.558
39.922
21.967
19.272

80.344
78.660
83.599
61. 356
76.976
80.342
53.637
50.942

2.090
2.090
2.087
1. 577
2.021
2.021

-.-

4.233
4.144
4.404
3.232
4.055
4.233-.--.-

3 PERSONAL ADMINISTRATIVO

31
32
33
34
35

Jefe de'l
Jefe de 2.
Oficial 1- y viajante
Oficial 2.
Auxiliar

56... 013
52.640
46.787
44.210
41.572

55.590
51. 566
45.568
39.671
32.408

U1. 60 3
104.206

92.355
83.881
73.980

2.801
2 •.~32
2. 339
2.2U
2.079

5.880
5.490
4.865
4.419
3.897

4 PERSONAL TECNICO DE OFICINA

41
42
43
44
45
46

Delineante Proyectista
Delineante de 1
Delineante de 2
Calcador
Archivero Reproductor
Auxiliar Técnico

53.036
46.787
44.210
41. 512
41.572
41.572

;1. 955
45.568
39.671
32.408
32.408
32.408

104.991
92.355
83.881
73.980
73.980
73.980

2.652
2.339
2.211
2.079

~:g~:

5.531
4.865
4.419
3.897
3.897
3.897
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T
A
B
L
A

Salario
Base

Complemento
Convenio

Total
Salario
Convenio

Compl.pers.
antigüedad
(1 quinq.)

Re~oluci6n

4 agosto 72

CATEGORIAS

5 PERSONAL DE ORGANIZACION
DE TRABAJO

51
52
53
54
55

Jefe de Or9aniza~ión de lA
Jefe de Organización de 2'
Técnico Oragnización de ¡
Técnico Organización de 2
Auxiliar de Organización

56.013
52.540
46.787
44.210
41.572

55.590
51. 566
45.568
39.671
32.408

111.603
104.206
'92.355
83.881
73.980

2.801
2.632
2.339
2.211
2.079

5.880
5.490
4.865
4.419
3.89.

6 PERSONAL TECNICO DE TALLER

6!
62
63
64
65
66

·Jefe Taller
Maestro de taller de l'
Jefe MOntador
Maestro de taller de 2
Encargado
Capataz de peones

56.013
52.640
48.282
48.282
45.213
42.526

55.590
51. 566
52.105
52.105
53. 745
40.403

111.&03
104.206
100.387
100.387

98.958
82.929

• 2.801
2.632
2.414
2.414
2.261
2.126

5.880
5.490
5.289
5.289
5.213
4.369

7 PERSONAL TECNtCO TITULADO

71
72
73
74
75

Ingeniero
Perito o 1°9. Técnico
Maestro Industrial
A.T.S. Servo Médico
Médico (jornada incompl)

56. 978
55.265
55.265
55.265
15.540

BO.930
66.382
48.942
48.942
22.012

137.908
121.647
104.207
104.207

37.612

2.849
2.763
2.763
2.763

777

7.265
6.409
5.490
5.490
1. 981

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. '
"Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 23 de septiembre de 1985 sobre eXlinción
de los permisos de investigación de hidrocarburos
«(Barcelona Marina G y H».

Primero.-Se declaran exti.nguidos, por renuncia de sus tit~lares,
los permisos de investigación de hidrocarburos denommados
«Barcelona Marina G y H» (expedientes números 998 y 999) Y
cuyas superficies vienen en el Real Decreto 901/l980, de 22 de
febrero.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 ,d~ la
Ley en vigor, las áreas extinguidas revierten al Estado, y adqumrán
la condición de francas y registrables a los seis meses de la fecha de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
el Estado no hubiera ejercido antes la facultad que le confiere el
apartado 4.2 del artículo 14 del Reglamento vigente, de asumIr su
investigación por sí mismo o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación de
hidrocarburos y del Real Decreto 901/1980, de 22 de febrero. por
el que fueron otorgados los permisos.

Ilma. Sra: Los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Barcelona Marina G y H» (expedientes números
998 y 999). otorgados por Real Decreto 901/1980. de 22 de febrero.
se extinguieron por renuncia de sus titulares «Empresa Nacional de
lnvestipción y Explotación de Petróleo, Sociedad Anónima»;. «[If·
AquitalOe de Investigaciones Petrolíferas, Sociedad Anómma»;
«Total Hispania, Sociedad Anónima», y «Murphy Spain Oil
Campan}'».

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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CALENDARIO LABORAL PARA 1985

,",-+,;00:-,_°",-,-,_.".O"'_~-l0=ii'Rc::ow.".",",,,,,-,,díor,,,,18"l' Semonc: lo boral
C> .::C::':I:res O. lul"'E!'S o Vierr·e~

Fiesto~ locales 15 1'010)'0 Y 20 DicIembre

ENEQQ FE3RERO M~~ZO

" 7 14 2128 L 411182 L 4 11' 25
~ 1 8 15 11~ ~ 5 12 192 " 5 12 9~26, 2 9 16 30 , 613,2027 , 6 13 2027

~. 3 10 17 24~ J 7 14 21'28 J 7 14 21 128

~
4 11 ia 25 1 815 n 1 8 15 22'29
5 12 19 26 S 2 9 16 23 S 2 9 16 23130- 6 13 20 27 3 10 17,24 e 3 '0,'7 24131.

A::Rll MAYO JUNIO

,.¡ 1 8 iS 22 rc - 6 13 20 27 . 3 10 17 24
2 9 16 23 ,. 7 14 21 28 '.0 4 11 18 25

< 3 10 1724 , 1 8 5 22 29 , 5 12 19 26
; 4 11 18 ~~

J 9 1& 23 30 J 6 13 20 27
5 12 19 26 , 10 17 2431 r?l1I14 2128

- 6 13 20 27 S 4 11 18 25 - 1 8 15 22 29- 7 14 21 28 e 5 12 19 '6 2 9 16 23 30- L,

;'-,-'; .:.305·0 r
SEP":'~""3RE:

L , a 15 22 9 . 5 12 l' "~ 302 9 16 23
~ , 2 9 16 23 .~ M

" "

5 13 2 3 1017 2427 ~

, 13 10 17 2' 1 < 7 14 21 28 • , 11 182

:~
11 18

~ - J 1 ,; 10 2 29 5 12 19 2
12 19 , 2 9 16 30 '. 6 1320 27

~i~
13 2G 27 - 5 3 10 1 24 31 S 7 14 21 28
04 2í :9 - o 4 11 18 2 [ 1 8 15222

oc T!.:o;,t NOVIEMBRE e ~""3;:;'S

" 7 '4 21 :~
L 4 11 18 25 L 2 9 ,6 2

-"'- 1 8 15 22 29 " 5 12 1926 , 3 10 1724

-'-¡ 9 16 23 30 < 6 13 2 27 ( 4 11

faJ 3 10 ~7 24 3 : 7 " 21 28 J 5 12 19-, 4 11 '8 25 , 1 8 15 2 29 , 6 13
5,5 2 192 S 2 9 162 30 5 7 14 2112
0'6 13 20 27 O 3 O 17 2' o 1 a 15 221291


